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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l «t íh , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrAn hacerse 

remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
b letra de ffeoil cobro.

El pago do la suscripción adelantado.
Incorrespondencia se remitir» franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO, 45

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de Desata por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pésate ca
da nno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leve-: obligan en la Península, islas adyacente»., Canarias y 

territorios de ' frica sujetos ft la legiclación peninsular, a loe 
veinte illas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pura la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente on ella, y 
dosde cuatro dias despuéy para los deuius pueblos de *u mismí 
provincia (Ley de ti do Noviembre de 1831.)

lumadiatamenie que los tires Alcaides y Secretarios reciban 
esto Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar loa números de este Bo l k t ín , coleccionados 
ord 'nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e) Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud

VGaceto 29 Noviembre 1900)

SECCION PRIMERA___
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n

SEÑORA.: El Magisterio primario es, de todos 
los órdenes del Profesorado público, el que más 
direutameute influye en la educación del espíritu 
nacional. Por esto, cuantos pueblos y Gobiernos 
previsores se interesan siuceFamente por esa obra, 
ponen cada día mayor empeño en asegurar su efi
cacia por el único camina posible; formando el 
personal y elevando las condiciones morales y ma
teriales de una profesión que, en todas partes, se 
transforma en este sentido, más ó monos rápi
damente.

El Ministro que suscribe, inspirado en el mismo 
propósito, no ha cesado de poner mano en esta em
presa, difícil á la vez y apremiante en las circuns
tancias presentes, intentándola por igual en ambos 

extremos, ensayando, desenvolviendo y aun recti
ficando la obra de sus predecesores, y hasta la suja 
p npia, conforme lá experiencia y las corrientes de 
la opinión le van señalando el camino. Y no cesará 
en él hasta lograr que, al aumentar las exigencias 
que en todas partes crecen respecto del personal á 
que se confía labor de tal magnitud, mejore tam
bién su situación tan lamentable, aun entre nos
otros, por causas muy complejas; estando firme
mente resuelto á dar á este problema una solución 
que acabe definitivamente con la crisis actual y 
consolide, de una vez, las bases indispensables so
bre que podrán desenvolverse ulteriores progresos.

Las Escuelas Normales han sido, con razón, ob
jeto de frecuentes disposiciones en estos últimos 
años. Especialmente merecedoras de ese interés 
son las Centrales, donde se forma el Profesorado 
de todas ellas, y donde es obligado acumular todas 
las condiciones posibles para el mejor éxito de su 
fin. Ahora bien; la situación de la Normal Central 
de Maestros pide todavía algún esfuerzo en esta 
dirección para proveerla de buenos Maestros.

En las Normales de las provincias existe un cor
to número de Profesores respetables y encanecidos 
en el servicio de la enseñanza, pero que tal vez por 
lo mismo no se sentirán todos con el ánimo nece
sario para venir á cooperar con energía á una re
novación profunda. Y sin esto, difícil es confiar 
en que la educación de los futuros Profesores, cu
ya obra se ha modificado hondamente y cuya si
tuación han mejorado las últimas reformas, corres
ponda en el porvenir á las nuevas exigencias, como 
correspondió dignamente á las antiguas. Y sin 
embargo, estos Profesores beneméritos, pero en su 
mayor parte fatigados, tienen preferencia para los 
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concursos, mientras que entre los restantes, sea 
en el grupo de los que han obtenido recientemen
te la confirmación á perpetuidad en sus cátedras, 
eximiéndoles de la oposición por sus servicios, sea 
en el de los que proceden del Magisterio primario, 
hay algunos de quienes siquiera por su edad más 
laborable podría esperarse un auxilio resuelto en 
la actual transformación de la Escuela. Añádase á 
éstos los aspirantes jóvenes al Profesorado normal 
y se comprenderá que, sea la que fuere la doctri
na que se acepte en cuanto al ingreso en ese Pro
fesorado, la solución que en el caso presente pare
ce más conforme al interés de la enseñanza es la 
oposición, á la cual son admitidos por igual los 
que pertenecen ya al Profesorado. Deben, pues, 
proveerse por este medio las cátedras de la Nor
mal Central de Maestros, y para lograr la mejor 
elección posible, por oposición especial, conside
rándose cada una de esas cátedras como uní a;, 
para los efectos del reglamento de 27 de Julio de 
este año. , .

Fundado en estas considcauciones, el Mini tro 
que suscribe, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Noviembre de 1900.—Señora:— 
A L. R. P. de V. M., Antonio García Alix.

REAL DECRETO

Apropuesta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las cátedras de los grados ele

mental y superior de la Escuela Normal Central 
de Maestros, se proveerán en adelante por oposición, 
distribuyéndose sus asignaturas según los grupos 
que establece el artículo 12 del Real decreto de^ G 
de Julio último, por el cual se reorganizan las Es
cuelas Normales. , , .

Dichas cátedras se considerarán como únicas 
para los efectos del art. 4.° del reglamento de 27 
de Julio de este año. ,

Art. 2 0 En virtud del artículo anterior se sa
carán inmediatamente á opo^icición las tres cáte
dras de dicha Escuela, vacantes en la actualidad, 
una del primer grupo, que comprende la Pedago
gía, el Derecho y la Legislación escolar; otra del 
segundo, formado por la Geogrrafía, la Historia y 
la Lengua castellana, y una del cuarto, que tiene 
asignada la Física, la Química y la Historia na
tural. .

El programa que habrán de presentar los oposi
tores á cada cátedra, con arreglo al art. 7.° del ci
tado reglamento, será de una sola de las meumo- 
nadas asignaturas. El trabajo de investigación ó 
doctrinal podrá versar sobre cualquiera materia 
del grupo que sea objeto de la oposición. , .

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan al presente de- 

CrDado en Palacio á veintitrés de Noviembre de 
mil novecientos.— María Cristina.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Antonio Gar
cía Alix.

(Gaceta 25 Noviembre 1900.)

SECCIÓN SEGUNDA___
5GWÜ CIVIL K LA PMVIM-CE ¡ABA50ZA

Negociado 1.°—Círcalar.
El l ino. Sr. Director g-neral de Alministra- 

ción del Ministerio de la Gobernación, con fecha 
29 del actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. José Pérez Chueca", ex Concejal del 
Ayuntamiento de Terror, en su nombre y en el de 
otros ex Concejales compt ñ' ros suyos, contra la 
providencia de V. 8. de 10 de Octubre último, de
terminando las responsabilidades que procede de
ducir del expedí nte instruido contra los recurren
tes por la Corporación municipal citada; sírva
se V. 8. reclamar y remitir todos ios antecedentes 
que se relacionen con el asunto y ponerlo de oficio, 
en conocimiento de las partes interesadas, á fin de 
qu«i en el plazo de 20 días, á contar desde la publi
cación eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho.

Lo que se publica en este periódico oficial de 
conformidad con lo dispuesto en el art: 25 del Re
glamento dictado para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

IVegociado 3.®—CircTilar.
En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 

29 del actual, se inserta lo siguiente: .
«Habiéndose presentado casos numerosos de in

fección por la triquina en la capital de Murcia, y 
siendo posible que varios de los productos alimen
ticios allí elaboiados eu época reciente hayan sido 
expedidos1 á diferentes puntos de la Nación, pu
diéndose así originar la propagación de la enfer
medad en puntos diversos; esta Dirección general, 
en cumplimiento de sus más sagrados deberes, se 
dirige a V. 8. recomendándole que ordene á todos 
ios dependientes del ramo cumplan con el mayor 
rigor todo cuanto está, mandado respecto á inspec
ción de carnes frescas, embutidos varios y conser
vas de todas clases, poniendo estos productos á 
disposición de los laboratorios provinciales y mu
nicipales y del titulado de Alfonso XIII, que es el 
del Estado, para el debido estudio y determina
ción de la existencia de agentes infecciosos.

Espero del reconocido celo de V. S. preste una 
atención especial á este asunto de la salud públi
ca, para evitar, en cuanto cabe en lo posible, se 
repita lo que en estos momentos ocurro en la ca
pital de Murcia, procediendo, en su consecuencia, 
con todo el rigor conveniente.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.—El Director 
general, Doctor Francisco de Cortejnrena.—Seño
res Gobernadores civiles de las provincias.»

Lo que he dispuesto publicar eu este periódico 
oficial a fin de que llegue á conocimiento de los 
Sres. A caldea, para que estos hagan cumplir á los 
Inspectores de carnes y demás dependientes del 
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ramo cuanto se interesu en la preinserta circular. 
Zaragoza 30 de Noviembre de 1900.—El Cobar- 

nador, Eduardo Cañizares.

jiiegoríado 3.°—Circitlar.
D. Juan Galiay Urred, vecino de Poleñmo 

(Huesea), ha presentado una instancia en este Go
bierno, manifestando: que el día 22 del actual, por 
la noche, le fueron robados do^mulos de las señas 
siguientes: el primero delgado, pelo negro, picón 
de la delandura, las herraduras de las manos son 
pequeñas y recias, la una sobresale del ca-co me
dio centímetro y -u edad es#de ocho años y medio 
y el segundo recio, de seis añt)s y medio, a.zadu 
siete palmos y medio, pelo n< gro.

Eu su virtud, enuargo^á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigencia y demas depen
dientes d« mi Autoridad, pr«eedaii a la busca y 
detención de la persona en cuyo poder se hadaren, 
dando cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1900.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

_ ■* - ■
Minas. . ,

1) . Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia: „ , , ,
Hago saber: Que por decido de esta fecha he ad

mitido á I >. Leonardo Camón, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 5 del aetud, 
sobre registro de 12 pertem nuias de una mina de 
hierro, sita on término de Tabuenca, con el titulo 
de «Carolina», y linda por N. con campo de Ale- 
iandro Azuar, por S. con el de herederos de Ece- 
quiel Peñufiel, por E. con campas de Alejandro 
Azuar y de Custodio Chueca y por O. con campo 
de Remigio Izqiiiu-do y monto.

La designación de ^t- registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: be. tendrá por 
punto de partida la pared más baja del cerrado 
llamado de los B rdaies, propiedad de los herede
ros de Alejandro Azuar, oesde este punto y en di
rección al O., se medirán 3U0 metros y se colocaia 
la primera estuca; de ella al 8., 4u0 metros y se
gunda; de ella al E., 300 melóos y tercera; y desde 
esta se medirán al N., 400 metros para unirse con 
el punto de partida, quedando asi cerrado el perí
metro do las 12 pertenencias solicitadas.

Eu su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1900.—Eduardo 
Cañizares. 

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
HuX^bér: Que por decreto de esta fecha he 

admiM) á D. Joan Andrés Simoni, vecino de L a- 
rís, una solicitud que ha presentado en 14 del ao- 
tual, sobre registro de 77 pertenencias de una mi
na de cubre, sita en término de lubed, con el ti
tulo de «San Valentín», y linda por todos sus 
rumbos con monte blanco y viñas de vanos pro
pietarios.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el palomar de Pascual Lobez, si
tuado en viña de su propiedad, desde este punto y 
en dirección al O., se medirán 100 metros y se co
locará la primera estoca; da ella al N., 500 metros 
y segunda; de ella al E., 700 metros y tercera; de 
ella el S., 1.100 metros y cuarta; de ella al O., 700 
metros y quinta y> desde e4ta G00 metros hasta la 
primera estaca, quedando cerrado el perímetro de 
las 77 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 14 de Noviembre de' 1900. -Eduardo 
Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Llago saber: Que por decreto de esta techa he 

admitido á 1). Antonio Oliver, vecino de Mequi- 
neuza, una solicitud que ha presentado en 15 del 
actual, sobre registro de 16 pertenencias de una 
mina de lignito, sita en término de Miqumenza, 
con el título de «Gracia», y linda al N. con ter
mino de la Granja, al S. con camino de Almatnt, 
varios vecinos particulares y río Loro, al E. con 
Cueva plana y al O. con río Sagre.

La designación de este registro se^ hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una paña arenosa entrando en el 
barranco de Paragalios, desde cuyo punto se me
dirán en dirección al N., 200 metros*^ se colocara 
la primera estaca; de ella al E., 200 metros y se
gunda; de ella al 8., 400 metros y tercera; de ella 
al O., 200 metros y cuarta; de ella al N., 100 me
tros y quinta, y de esta al E., 200 metros hasta 
la primeva estaca, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parar.á el perjuicio á que haya

Zaragoza 23 de Noviembre de 1900.—Eduardo 
Cañizares. ,
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Domingo Vijuesca, vecino de Añon, 
una solicitud que ha presentado en 24 del actual, 
sobre registro de 12 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Añón, con el título de 
«Elvira», y linda al E. con el llano de Canalejas, 
al N. con el collado de la Tablería, al O. con el 
collado do Sancho de Morana y al S. con barranco 
deVadillo. .

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la esquina E. do la parte 8. de 
una paridera de ganado, titulada «Corral de An-

M.C.D. 2022



BOLETIN- OFICIAL10^0
■es!-——
Jarros»; desde este pauto y en dirección al S. se 
medirán 50 metros y se coloca' á la primera estaca; 
de ella al E., 150 metros y segunda; de ella al N., 
200 metros y tercera; de ella al O., 600 metros y 
cuarta; de ella al S., 200 metros y quinta, y de 
ésta al E., 450 metros hasta llegar á la primera 
estaca, quedando cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 24 de Noviembre de 1900.—-Eduardo 
Cañizares.

SEOUION QUINTA
REM AMDEMI1 DE CiENCIAS MR1LES V POLITICAS

PROGRAMA 
del concurso para la adjudicación de un premio ofrecido por el 

Excmo. Sr. Marqués de Alelo al autor de la Memoria que esta
Eeal Academia juzgue merecedora de tal distinción.

Tema: «.Estudio histórico critico y bio bibliográfico 
de la filosofía y de los filósofos arábigo-marcianos 
(Mohidin, Aben Hud^ Aben-Sabin^ Abul-Abas, 
Har- li, etc.) —Su* sistemas filosóficos considerados 
en sí mismos y relacionados con las escuelas teo 
lógicas ortodoxas y heterodoxas del Islam.—Ana
logías y diferencias, conformidades y contradicio
nes entre los filósofos y los teólogos arábigo-mur
cianos.—Influjo de las filosofías hebrea, griega y 
cristiana en la árabe.—Influencia de Mohidin en 
Eaimunao Lulio, y de aquél y otros arábigo-mur
cianos en la filosofía escolástica.»
Se consideraré!) filósofos y teólogos arábigo-murciano8 

los nacidos en Murcia ó en cualquier otro punto de la Cora 
de Todmir, y los que en uno ú otro aprendieron ó enseña
ron filosofía ó teología, ó habitaron allí cuino particulares, 
ó desempeñando cargos políticos, administrativos, judicia
les, militares, etc Ademas se considerarán murcianos los 
designados por los autores aiabes con los calificativos de 
natural de Todmir^ ó de la gente de Murcia.

En este concurso se observarán las reglas si
guientes: _

1 .a' De la cantidad de dos mil pesetas, deposi
tada por el Sr. Marqués de Aledo en la Tesorería 
de la Academia, ésta concederá un premio de mil 
pesetas al autor de la Memoria que declare mere
cedora de dicha recompensa, y otras mil pesetas 
se destinarán á la impresión del trabajo premiado.

2 .a La edición que alcancen á costear estos 
fondos, inspeccionada por la Academia, pertenece
rá al Sr. Marqués de Aledo, el cual entregará al 
autor de la memoria que obtenga el premio, la 
mitad de los ejemplares que de ella se impriman.

3 .a El autor conservará la propiedad literaria 
de su Memoria, reservándose la Academia el de
recho de imprimirla aunque no se presente á reco
ger el premio ó lo renuncie.

4 .a Los originales, tanto de la Memoria pre
miada como de Jas que no lo fueren, se conserva
rán en el Archivo de la Academia y no se devol
verán en ningún caso.

5 .a Las obras han de ser inéditas y presentarse 
escritas en castellano literario, con letra clara y 
señaladas con un lema: se dirigirán al Secretario 
de la Academia, debiendo quedar en su poder antes 
de las cinco de la tarda defdía 31 de Diciembre del 
año 1902: su extensión no podrá exceder de la 
equivalente á un libro de 300 páginas, impresas en 
planas de 37 líneas-efe 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del_8 en las notas.

Cada autor acompañará á su Memoria un pliego 
cerrado, señalado en la cubierta con el lema de 
aquélla, y que dentro contenga su firma y la ex
presión de su residencia.

6 .a La Academia abrirá en sesión ordinaria el 
pliego correspondiente á la Memoria premiada: los 
demás se inutilizarán en la forma acostumbrada.

7 .a Los autores que*no llenen las condiciones 
expresadas, que en d pliego cerrado omitan su 
nombre ó pongan oírb distinto, y los que quebran
ten el anónimo, no tienen opción al premio.

8 .a Los Académicos ' de número de esta Cor
poración no pueden tomar parte en el concurso.

Madiid 6 de Ni viembre de 1900.—Por acuerdo 
de la Academia, José García Barzanullana, Acadé
mico Secretario perpétdo.

SEOUION SEXTA _
D. Tomás Francisco Segura, Secretario del Ayun

tamiento conutituciqual Je Farlete:
Certifico: Que al folio 9 vuelto del libre de ac

tas de la junta municipal de este distrito, se halla 
la que copia dice así:

«En el pueblo de Farlete á 30 de Septiembre de 
1900, reunidos en sesión extraordinaria previa 
convocatoria, los Sres. Concejales y Asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. ¡Sebastián ¿'listero y Fustero, por 
el infrascrito Secretario se dió lectura á la Beal 
orden circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 
5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara vigen
te de 3 de Agosto de 1878, y enterados los concu
rrentes, en conformidad á lo pr venido en la regia 
primera de la disposición segunda de dicha Real 
urden de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revi
sar el Presuput sto ordinario para el año 1901, á fin 
de introducir en el mismo todas las economías que 
sin perjuicio de los servicios se pudieren realizar, 
y no resultando posible ninguna por hallarse ajus
tado dicho Presupuesto en un Lodo á las necesida
des de la localidad, la Junta municipal, ratificando 
su aprobación á la totalidad de ingresos en la canti
dad que aparecen consignados de 3.290 pesetas 
un céntimo y los gastos en la de 6.607 pesetas y 
84 céntimos por loque aparece todavía subsisten
te un déficit de 2.777 pesetas 83 céntimos, tenien
do en cuenta que en los ingresos se han consigna
do cuantos recursos autorizan las leyes vigentes, 
y que para, enjugar dicho déficit, no permitiéndose 
el repariimiento general vecinal, es el medio me
nos gravoso para los vecinos el de establecer un 
arbitrio extraordinario sobre artículos no com
prendidos en la Tarifa general de consumos, por 
unanimidad acuerda:
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l .° Qu a  se proponga al G-'>bi&rno los recursos 
extraordinarios .comprendidos la siguiente:
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno pa

ra cubrir el déficit del presiiauesto ordinario pa
ra el año de 190 f sobre artículos de comer, beber 
y arder no comprendidos en la general del impues
to de consumos.

Unidades. Precio Arbi- Consumo.
Calculado Producto

Artículos. — medio. trio. duro ule el anual.
— —

— KUogvt. Peseta». Pesetas. Kilogramos Pesetas.

Leña ....... 100 4*00 0*04 448.455 1.793*83

Paja............... 100 4*00

To t a l

0*04 246.000 984

2.777*83

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regia 
2.a de la, Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo ai Sr Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , copia literal 
de esta acta que además ha de fijarse al público, 
y transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a 
(y sin dejar finar el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha autoridad, los documentos á que 
la repelida regla 4.a se contrae, para que, previos 
los informes prevenidos en la 5.a tenga á bien ele
varlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo que se levantó la sesión de que yo el Se
cretario certifico.— Siguen las firmas.»

Así resulta del acta original á que me refiero Y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , extiendo 
Ja presente copia, que firmo con ■ I V.° B.° d^l se
ñor Alcal le, en Farkte á 29 de Octubre de 1900. 
— V.° B.°, el Alcalde, Sebastián Fustero.—Tomás 
Francisco Seguía, Secretario.

Bajo el tipo en alza de 1.000 pesetas se arrenda
rán en públi' a subasta, á las diez de la mañana 
del día 3 del próximo Diciembre, las pesas y medi
das de esta villa para el año 1901, con arreglo al 
pliego de condiciones que puede verse en la Secre
taría. .

Fuentes de Ebro 29 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Manuel Huete.

El día 10 del próximo Diciembre, á las once de 
la mañana, tendíá lugar en esta Sala Consistorial,* 
la primera subasta del arriendo de los derechos de 
consumos con venta á Ja exclusiva al pormenor de 
los grupos de líquidos, sal y carnes de este distri
to para el año 1901, con arreglo al pliego da condi 
Clones que aparece de manifiesto en esta Secreta
ría; y si aquélla no diera resultado, tendrá lugar, 
otra segunda subasta con dicho objeto el día 18 del 
mismo mes, á la hora citada, en el expresado local, 
con las rectificaciones de precios que sobre dichas 
especies se acordarán.

Ateca 29 de Noviembre de 1900.—Francisco 
Sánchez.'

En la Secretaría de este Ayuntamiento, se ha
llarán expuestos ai público por término de ocho 

días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los reparti
mientos formados para cubrir los cupos de rústica 
y p muaria y urbana para el año 1901.

Visubella 28 de Noviembre de 1900.—Ei Al
calde, Tomás Mainát.

D . Domingo Ladaga Jarque, Alcalde de esta 
villa:

Hago saber: Que habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento el arriendo en pública subasta de 
los dereuhbs del Macelo para el año 1901, se amiti- 
rán por té mino de 10 días las reclamaciones que 
se presenten acerca de dicha subasta; avirtiéndose 
que, pasudo el plazo, no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Lo que se publica en cumplimiento á lo preve
nido en el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
último. ■

Mugallón 29 de Noviembre de 1900.—Domingo 
Ladaga. r ■

Los repartimientos de la contribución rústica y 
pecuaria y el de urbana, formados para el año 
1901, se hallarán de manifiesto pqr término de 
ocho dfts, en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa.

Escatrón 29 de Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Joaquín Gracia.

Por término de ocho días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, para que 
los interesados hngan las reclamaciones que crean 
pertinentes, los documentos siguientes:

El reparto de consumos y líquidos para 1901.
El padrón de cédulas personales.
Bisiembre 28 de Noviembre de 1900.—El Al- 

di, Carlos Royo.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
pecuaria y el de urbana de esta villa, girados para 
ei año 1901, se hallarán expuestos al público por 
término de ocho dí«s en la Secretaría del Ayunta
miento á los efectos reglamentarios.

Aífnjarín 25 de Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Faustino Miguel. -

Habiendo transcurrido el término de exposición 
al público del acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal, referente al arriendo del uso 
obligatorio de pesas y medidas,, se ■vicio de pesar 
y medir y ag ucia y colocación de ti utos y efec
tos, servicio voluntario el último, durante el año 
1901, sin haberse presentado reclamación alguna, 
de conformidad con lo dispuesto en el árt. 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril último, ha sido se
ñalado para la celebración de la primera subasta, 
que tendrá lugar ante una Comisión del Ayunta
miento presidida por el Sr. Alcalde, en la Casa 
Consistorial, el día 28 del próximo mes de Diciem
bre, á las once de su mañana, admitiéndose du
rante media hora los pliegos cerrados que se pre
senten en la manera que se expresará.

Lu subasta se verificará según previenen los ar
tículos l.° y 17 de la referida instrucción, bajo el 
tipo vu alza de 5.600 pesetas y eondich-ues del 
pliego que se halla de manifiesto en la Casa Con
sistorial.
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1 cerrados que se presenten en la forma que se ex
presará.

L» subasta se verificará según disponen los ar
tículos l.° y 17 de la referida Instrucción, bajo el 
tipo eu baja de 1.700 pesetas y condiciones de! 
p.mgo que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Las proposiciones se presentarán en pliego oe
rrado, extendidas en papel sellado de la clase 11.a 
ó reintegrada' con el timbre equivalente, acompa
ñadas de la cédula personal de los propunentes y 
del documento que justifique haber hecho un pre
vio depósito de la cantidad á que ascienda el 5 por 
100 dei tipo de subasta, tola Depositaría muüioi- 
paído esta villa, cu la Caja general de Depósitos 
ó en sus sucursales, cuya presentación de pliegos 
podrá hacerse mediante apoderado, debieudo en 
este caso hallarse bastanteado el poder por el Le
trado residente eu esta villa D. Galo Saiuz.

Dichas proposieiones se extenderán con estric
ta sujeción al modelo que se inserta á continua
ción, pues de otra suerte, y también si los propo- 
neutes se hallan comprendidos en alguno de los 
casos del art. 11 de la referida Instrucción, serán 
de-echadas.

Eu la cubierta de los pliegos se escribirá: «Pro
posición para tomar parte eu la subasta de arrien
do del servicio de alumbrado público en Cariñena 
en el año 1901».

El licitador agraciado prestará fianza de defini
tiva por valor del 10 por 100 d«l tota! en que se 
adjudique el remate, cuyo importe cobrará de fon
dos municipales por mensualidades vencidas den
tro de los cinco días siguientes al vencimiento de 
cada mes. '

Smo en defecto de no dar resultado en la pri
mera subasta se verificara una segunda p >r el tipo 
en baja de 1.600 pesetas, aumentando al 5 por 100 
de este tipo el previo depósito, eu el día 17 del 
propio mes á ia misma hora de su mañaua.

Caiiñeua 28 d- Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Antonio Gutiérrez.

Mo.ldo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado en.... 
de Noviembre último, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio del alumbrado público 
eu la villa de Cariñena para el año 1901, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de dicho 
servicio y demás que el pliego del arriendo entra
ña, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos, por la cantidad de ... , (aquí la cantidad eu 
pesetas y céntimos), admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente ia proposición ó tipo fijado,

(Fecha y firma del prupouente).

Habiendo transcurrido el término de exposición 
al público del acuerdo de este Ayuntamiento y 
Juma municipal referente al aniendo dei arbitrio 
del uso obligatorio de los útiles de medir vino y 
servicio de medir, agencia y colocación del mis
mo m esta viha durante el año 1901, sin haberse 
presentado redamación alguna, la misma Corpo
ración, de conformidad cou lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 de Abril último,

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados exUndidas en papel sellado de clase ll.8, j 
vi inlegradt s con el timbre eqwivalente, nc< mpa- 
Üadas de la cédala personal de los pro ponentes ó 
del docnmento que justifique haber hech" un yr - 
vio depósito de la uanlidad dei 0 por 100 del tipo 
de la subasta en la D. positaifa inunicipal de esta 
villa, en la Caja general de Depósitos ó eu sus su
cursales, ouya presentación de pliegos podrá ha
cer e mediante apoderaclú,*debiendo en este caso 
hallarse bastanteitdo el pculer por el Letrado resi
dente en esta villa D. Cralo tiainz.

Dichas proposiciones 96 extenderán con estric
ta sujeción al modelo que se inserta á continua
ción, pues de otra suerte, y t¿tmbien si los piopo
nentes comprendidos se hallan en aiguno de ios 
casos del art. 11 de la repetida instrucción, serán 
desechadas. ,

En la cubierta de los pliegos se escribirá: «Pro
posición para eptar'á la subasta del arri udo de 
pesas y medidas de Cariñena para el año 1^1”;

El licitador agraciado prestará fianza d-fiuibiva 
por valor del 10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la subasta, cuyo importe de la última 
satisfará mensualmente, precisamente en el ulti
mo día de cada mes, en esta Depositai ía muni
cipal.

Sólo en defecto de no dar resultado esta subasta 
se celebrará una segunda con los miamos requisitos 
y condiciones, bajo el tipo en alza de la misma 
cantidad que sirvió de base para la primera, rebu
jada en un 25 por 100, limitando el previo depó
sito ai 5 por 100 del tipo de dicha segunda subas
ta, en el día siguiente y á la propia hora.

Cariñena 28 de Noviembre de 1000.—El Alcal
de, Antonio Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ., según adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado en ....  
de Noviembre último y de los requisitos y condi
ciones que se txigen paia la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de pesar y medir, alqui
ler de pesas y^nedidas y agencia y colocación de 
frutos eu la villa de Cariñena, durante el año 
1901, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de dichos servicios y demás que el pliego del 
arriendo entraña, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos, por la cantidad de... (aquí 
la cantidad eu pesetas y céntimos, escrita eu letra), 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado. ,

(Fecha y firma del proponente.)

Habiendo transcurrido el término de exposición 
al público del acuirdo de e*-te Ayuutami ■uto re- 
fereuie al arriendo dei servicio de aiuiubrado pú
blico d- esta villa para el alio 19U1, sin haberse 
presentado reclamución ulguun, de coutoimidad 
con lo dispuesto en el ai t. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril último, ha sido señalado pura la cele
bración de la primera subasta, que tendrá lugar 
ante una Comisión dei Ayuntamiento, presidida 
por el Sr. Alcaide eu ia Ua-a Consisto!lai, el día 
16 de Diciembre próximo, a las diez de su maña
na, admitiéndose durante media hora los pli gos
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ha señalado para la célebrauióu de la primera su
basta, que tendrá lugar ante una Comisión del 
Ayuntamiento, presidida por el Sr. Aic-klde, en la 
Casa Consistorial, el día 28 del próximo mes de 
Diciembre, á las doce de su mañana, admitiéndose 
durante media hora los pliegos cerrados que se 
presenten en la forma que se expresará.

La subasta se verificará según previenen los ar
tículos L° y 17 de la referida In-trüccióu, bajo el 
tipo en alza de 11.0C0 pesetas y condiciones d’l 
pliego que se halladle manifiesto en la Secretaría 
municipal. , .

Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado, extendidas en papel sedado de la cíase 11.a 
ó reintegradas con el timbre equivalente, acompa
ñadas de la cédula personal de los proponeutes y 
del documento que justifique haber h'uho un pre
vio depósito de la cantidad a que asci oda el 5 por 
100 del tipo déla subasta, en la Depositarla mu
nicipal de esta villa, en la Caja general de Depó
sitos ó en yus sucursales, cuya presentación de 
pliegos podiáohacerse mediante apoderado, debien
do hallarse en este caso bastauteado* el poder por 
el Letrado residente en esta*villa D. (ralo Samz,

Dichas proposiciones se extenderán con estricta 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
pues do otra suerte, y también si los proponeutes 
comprendidos se hallan en alguno de los casos del 
artículo 11 de la repetida Instrucción, serán des
echadas. ,

JEn .a cubierta de los pliegos se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta del arbitrio de 
peso y medida de vinos, etc., en Cariñena durante 
el año IbUl.»

El licitador agraciado prestará fianza definitiva 
por valor del 10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la subasta, cuyo impoi te de la última " 
satisfará mensual mente, dentro del último día del 
vencimiento de cada mes.

Solo en defecto de no dar resultado la primera su
basta se celebrará una segunda con los mismos 
requisitos y condiciones, bajo el tipo en alza de 
de la propia cantidad que sirvió de base para la 
primera, rebajando en un 25 por 100, limitando 
el previo depósito al 5 por 100 del tipo de dicha 
segunda subasta, en el día siguiente y á la propia 
hora.

Cariñena 28 de Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Antonio Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según cédula personal 

adjunta, enterado del anuncio publicado en ..... 
de...de..... y de los requisitos y condiciones que 
se exijen para la adjudicación en púb ica subasta 
del servicio de pesar y medir los vinos, y en su 
caso del de prestar los útiles necesarios para ello, 
como aú también el servicio de agencia y coloca
ción de efectos, en todas las ventas y transferen
cias que se verifiquen en Cariñena y su término 
municipal, durante el año 1901, se compromete á 
tomar á su cargo dichos servicios, con estricta su
jeción á las condiciones que el pliego del arrien
do en traña, por la cantidad de... , (aquí la canti
dad en pesetas y céntimos,) mejorando ó aamitien- 
do lisa y llanamente el tipo fijado.

(Fecha y firma del proponeute.>

SSÜÍION SÉPTIMA
JUZGADOS DE P1UMERA INSTANCIA

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez do instrución de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Teodoro Casado 
Fernández, en causa sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones, se sacan á la venta en subasta 
pública por el precio de su tasación los bienes que 
le fueron embargados sitos en el término munici
pal de Carenas, que á continuación se relacionan:

l .° Una viña, de yugada y media; sita en la 
partida de Vaidevilla, lindante al N. con otra de 
Ramón Casado, al ti. con la de Pascual Lacorte, 
ai E. con R ifaet H ruando y al O. con la de Pa
blo Meleudo: tasada en ijí5 pesetas.

2 .° Un campo secano, de cabida de dos yuga
da.*; sito en la partida de los Hornillos, linda 
al N. y E. con montes de la Pardina, al 8. con Ra
món Casado y ai 0. con la carretera: tasado en 
2oÜ pesetas.

3 .° Otro campo, de cabida de una yugada; sito 
en la partida de Vaidemagaya, lindante al N. con 
otro de Ramón Casado, al ti. coa montes de la 
Pardina, al E. con otro de Francisco Torres y 
al O. con otro de Andrés Minguijón: tasado en 
1U0 pesetas.

4 .° Otro campo, de cabida de tres yugadas; si
to en ¡a partida de Valdeboltran, linda al N. con 
el de Teodoro Alcalá, al ti. con montes, al E. con 
otro de Ramón Minguijón y al 0. con otro de Ra
món Casado: tasado en BOU pesetas.

5 .° Una caáa, sita en la calle del Castillo, del 
pueblo de Carenas, de un piso y 60 metros de ca
pacidad superficial, que linda por la derecha en
trando con bodega de José Castejóu, por ia izquier
da con la de Maiía Antonia Casado y por la espal
da con la de Juan Casado: tasada en 200 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la tiala Audiencia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal de Carenas, e, día 24 de Di
ciembre próximo venidero, á las ou'ce de su maña
na; advirtiéudose que mi se admitirán posturas 
que no lleguen por lo menos á las dos terceras 
partes del valor de su tasación de los bienes obje
to de la subasta, que para tomar parte en ella se 
depositará previamente en la mesa del Juzgado 
por los Imitadores el 10 por 100 en efectivo de la 
indicada cantidad sin cuyo requisito no serán ad
mitidos y que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad.

Dado en Ateca á 28 de Noviembre de 1900.— 
Felipe Rey.—De orden de ti. ti., Juan Manuel Gil

Belchile
En virtud de providencia del Sr. Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido, de fecha de 
hoy, rtfreudada por mí y recaída en el expediente 
de declaración de herederos abiutestato del difun
to Manuel Pelegrín Calvo Casaos, promovido de 
oficio á virtud de causa contra -Andrés Calvo Mu- 
niesa, sobre hurto, por levantamiento de fruto em
bargado, se anuncia la muerte de aquél ocurrida
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el día l.° de Septiembre de 1890, sin testar; y que 
sus únicos hijos habidos del matrimonio con la hoy 
su viuda Mariana Muniesa Gómez, son los seis lla
mados Andrés, José, Domingo, Mariano, Jorge y 
Teresa Oalvo Muniesa; y se llama á ios que se 
orean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarla dentro de 
30 días.

Y para que se fije en el sitio público de costum
bre de la villa de Lécera en que aquél falleció y ra
dican los bienes, expido y firmo el presente con el 
V.° B.° del Sr. Juez en Belchibe á 24: de Noviem
bre de 1900.—V.° B.°, El Juez de primera instan
cia, José Reynoso.—Miguel López.

D, José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción 
de este partido de Belchite:
Hago saber: Que por la presente se cita, llama 

y emplaza á Pedro Simón Lobera y Pilar Balleno, 
de las señas y circunstancias que se ponen á con
tinuación, á fin de que se presenten ante este Juz
gado dentro del término de 10 días siguientes al 
de la inserción en la Gaceta de Madrid^ apercibién
doles que de no verificarlo les parará el- perjuicio 
que haya lugar, á virtud de causa que instruyo 
sobre robo de una cesta con objetos de quincalla, 
verificado entre nueve y diez de la mañana del día 
26 de los corrientes, en el camino que conduce de 
Puebla de Albortóu á Belchite, á la quincallera 
ambulante Pabla Lobera.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y Agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, con las seguridades 
debidas, de ambos sujetos mencionados.

Dada en Belchite á ¿8 de Noviembre de 1900, 
—José Reinoso.—D. 8. O., Miguel López.

Sena* de Pedro Simó ti Lobera.
De edad 20 años, natural de Muel, soltero y 

apañador de cuencos, estatura alta, pelo negro, 
sin barba, ojos pardos y orejas abultadas.

Viste pantelón y chaleco de pana verde, cha
queta de astracán negro con forro de bayeta en
carnada, alpargatas abiei tas y boina azul; lleva 
cédula personal expedida en Muel con fecha 22 
del actual.

Señas de Pilar Balleno.
Edad 17 años, soltera, natural de Cetina, de es

tatura reguiar, pelo castaño, cara y color moreno, , 
lleva pendientes de plata con caída de cristal.

Viste con pañuelo de seda en la cabeza con rayas 
encarnadas y azules, toquilla de color de rosa afel
pada, saya de merino de color canela, delantal de , 
cuadros blancos y negros, alpargatas negras; va 
indocumentada y lleva los objetos robados al 
hombro,

Sos
En virtud de providencia del Sr. Juez de ins

trucción de esta villa, fecha de ayer, dictada en el 
expediente de ejecución de sentencia de la causa 
instruida contra Silvestre Villa Jiménez y Pedro 
Diest Lima, sobre lesiones, se sacan á la venta en 
segunda subasta pública y con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, ios bienes siguientes, sitos en 
término muinicipal de Luesia:

l.° Unas tierras de secano, en la partida de 
Jenero, de cabida tres cahíces,‘embargada al Villa, 
y tusada en 15 pesetas.

,2." Una casa en Luesia y su calle de Huesca, 
número 6, euya medida superficial no consta, em
bargada al Diest, y tasada en 240 pesetas.

Para el remate se señaló el día 20 de Diciembre 
próximo, á las once de la mañana, en este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la tasación de cada finca.

Segunda. Que para tomar parte-'én la subasta 
deberán los llenadores cousiguar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la 
cantidad de 255 pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y

Tercera. Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificacióu del R-gistro, estarán de manifies- 
en la Escribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; previnién
dose además que los Imitadores deberán conformar
se con elios y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Sus 23 de Noviembre de 1900.—V.° B.°, El Juez 
de instrucción, Eugenio Tribuidos.—El Escribano, 
Ricardo Bianquez.

PARTE NO OFICIAL
— ---

ANUNCIO

Por dispo ioión del Sindicato de riegos de Taus- 
te, el día 4 del próximo mes de Diciembre, á las 
once de la mañana, se celebrará subasta pública 
de la Cusa de sesiones de la Corporación, (junto al 
caserío, denominado de 8un Jorge), pura el arrien
do por zO añus dul Molino harinero llamado de la 
Villa, bajo el tipo de 8.0UU pesetas anuales.

La licitación sera verbal por pujas á la llana, 
advirtiendo que no se admitirán proposiciones 
que no cubran el tipo; y que para tomar parte en 
la subasta debeiá hacerse en la Cuja del Sindicato 
un depó'ito provisional de 51)0 pesetas.

Pura más por menores dirigirse á la Secretaría 
del expresado Sindicato á cargo del que suscri
be, donde podrán examinarse las condiciones del 
arrendamiento.

Tauste 21 de Noviembre de 1900.—D. S. A., 
Siiverio Ouhoa, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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